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ANTECEDENTES

El “término” de gobierno abierto se fue acuñado desde los años
cincuenta.

(OSCAR OSZLAK: 2015)

En 1955, el Congreso norteamericano creó el Subcomité Especial
sobre Información Gubernamental (el también llamado Moss
Committee), responsable de canalizar la energía cívica en favor de
mayor transparencia y transformarla en una agenda de trabajo
legislativa que eventualmente se cristalizó en la promulgación de la
FOIA.

En 1957, en Estados Unidos aparece por primera vez la noción open
government, en el artículo “The open government principle: Applying the
right to know under the Constitution”.

(PARKS: 1957)

Estados Unidos aprobó la Ley de Libertad de Información (Free of
Information Act-FOIA) en 1966.

Norma que garantizan el acceso a los datos en poder del Estado. En
ellas se establece un proceso legal para ejercer el derecho a saber por
el que se podrán hacer las solicitudes de información en poder del
Gobierno.

(Ramírez-Alujas, 2010)



ANTECEDENTES

A fines de los años 70 del siglo pasado, apareció por primera vez de
manera oficial en el espacio político británico.

Temas relacionados con el secreto de Gobierno e iniciativas para
“abrir las ventanas” del sector público hacia el escrutinio ciudadano
en aras de reducir la opacidad. (Chapman y Hunt, 1987)

●Las resoluciones, declaraciones y compromisos de política regional fueron
encaminadas en el sentido amplio de mejorar el desempeño del sector público
con la adopción del Gobierno Electrónico, y la utilización intensiva de las TIC´S,
para su modernización y buen gobierno, a través de la oferta integrada de
información y servicios en línea para la ciudadanía y el fortalecimiento de los
elementos participativos.

●En 2003, la OCDE ya adelantaba una noción preliminar sobre el concepto de
Open Government bajo el rótulo de Administración abierta, concebida como
plataforma de base para: Implantar sólidos marcos jurídicos, institucionales y
políticos que rijan el acceso a la información, la consulta y la participación
pública en la materia que contribuye a mejorar la política pública, a luchar contra
la corrupción y a incrementar la confianza de la sociedad en la Administración.



ANTECEDENTES

Los orígenes del gobierno abierto se pueden rastrear tanto en la "libertad
de información" (freedom of information) como en los principios de GA
(Sandoval-Almazán: 2015).

La idea cobra nueva fuerza con el decreto de Barack Obama del 2009, que
ha sentado las bases de un cambio en las administraciones públicas del
orbe (McDermott: 2010).

El presidente Obama firmó el memorándum “Transparencia y Gobierno
Abierto” expresando el compromiso de crear un nivel de apertura
gubernamental sin precedentes a partir de tres principios básicos:

1. El gobierno debe ser transparente, como característica que promueva la rendición
de cuentas;

2. El gobierno debe ser participativo, como medio para incrementar la efectividad y
calidad de sus decisiones aprovechando el conocimiento que se encuentra
disperso entre su gente;

3. El gobierno debe ser colaborativo, usando herramientas, sistemas y métodos
innovadores que promuevan el intercambio y retroalimentación en todos los
niveles y considerando las organizaciones sin fines de lucro, negocios e
individuos del sector privado.

(Obama, The White House: 2009)

En dicho 

documento, los 

pilares del Gobierno 

Abierto son la 

transparencia, la 

participación y la 

colaboración. 

(Orszag: 2009)



Definiciones
Como modelo relacional y 
paradigma de gobernanza

Cruz-Rubio, César (2015)



Definiciones
Como medio o estrategia 
gubernamental 

Cruz-Rubio, César (2015)



Ecosistema 
de desarrollo
DE GOBIERNO 
ABIERTO

(Ramírez.Alujas y Dassen 2012)

Enfatiza la necesidad de reorientar el

modelo de gobernanza y las pautas de las

instituciones públicas bajo estándares

claros de transparencia y participación

ciudadana, así como al desarrollo de una

cultura organizacional caracterizada por la

rendición de cuentas y la innovación social

constante.

Gobierno Abierto como enfoque y
como propuesta de cambio del
paradigma gubernativo
tradicional, es compatible con
marcos teóricos y analíticos
como el de gobernanza.



GOBIERNO 
ABIERTO

AGA, Marco 

jurídico y 

principios de GA

03

El gobierno abierto no es un

nuevo desarrollo tecnológico:

es una verdadera filosofía

acerca de cómo gobernar y de

cuál es el rol que juegan el

gobierno y los ciudadanos en

la gestión pública y en sus

resultados.



AGA
ALIANZA PARA EL 

GOBIERNO ABIERTO

En 2011 se constituyó la Alianza para el
Gobierno Abierto, como iniciativa multilateral
que apoyaría los esfuerzos nacionales para
promover la transparencia, combatir la
corrupción, fortalecer la rendición de cuentas y
empoderar al ciudadano.
(The White House. Office of the Press Secretary: 2011)

El documento fundacional, Open Government
Declaration, establece los siguientes
compromisos:

1. Incrementar la disponibilidad de la
información gubernamental;

2. Apoyar la participación cívica;
3. Implementar altos estándares de integridad

profesional en el servicio público;
4. Incrementar el acceso a nuevas tecnologías

para la apertura y la rendición de cuentas

(Open Government Partnership: 2011)

La Alianza se lanzó formalmente el 20 de
septiembre de 2011, Durante el 66o período de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones
cuando los 8 gobiernos fundadores (Brasil,
Indonesia, México, Noruega, Filipinas, Sudáfrica,
el Reino Unido y los Estados Unidos) aprobaron
la Declaración de Gobierno Abierto y anunciaron
sus Planes de Acción Nacionales.

Actualmente, la integran 79 países y 20
gobiernos subnacionales, los cuales han
realizado más de 3,100 compromisos para que
sus gobiernos sean más abiertos y responsables.

https://www.opengovpartnership.org/declaraci-n-de-gobierno-abierto


AGA México

Primer Plan de Acción Local

2011-2013. Se presentó el 20 de septiembre de

2011, en el que se asumen compromisos que son

pilares bajo los cuales se generaría un Plan, por

ser los objetivos que persigue la AGA a nivel

internacional.

Se desarrolló en dos procesos:

Uno denominado Plan de Acción Original, que se
centró en políticas transversales de la
Administración Pública Federal.

El segundo, denominado Plan de Acción
Ampliado, en el que se constituyó un
Secretariado Técnico Tripartita con
representantes de la Secretaría de la Función
Pública, el órgano garante y de las
organizaciones de la sociedad civil.

PLAN DE ACCIÓN 
LOCAL

Segundo Plan de Acción Local

2013-2015. Se desarrolló con el cambio de

administración en el Gobierno Federal y que

el INAI apoyó para facilitar la continuidad

de México en la AGA y la interacción entre

los miembros del Secretariado, así como el

cumplimiento de 100% de los 26

compromisos.



AGA México
PLAN DE ACCIÓN 
LOCAL

Tercer Plan de Acción Local

2016-2018. con una metodología innovadora

que se orientó a la creación de un Estado

Abierto.

Integrado ya por diez organizaciones de la

sociedad civil, el INAI y el Gobierno Federal,

nuestro país desarrolló una agenda ambiciosa

asociada a varios de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible de la Agenda 2030.

Cuarto Plan de Acción Local

2019-2021. Como elementos orientadores,

se han definido que el contenido mínimo de

este plan de acción considerará: Ampliar el

involucramiento y participación ciudadana,

a través de procesos de co-creación

plurales e incluyentes.

Los compromisos que se incluyeron

contribuirán a la consecución de los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Se creo una nueva figura de coordinación

denominada Comité Coordinador.



Marco
NORMATIVO

LGTAIP

Artículo 59, 

Capítulo III del 

TÍTULO CUARTO

LFTAIP

Artículo 66, Capitulo 

IV del

TÍTULO SEGUNDO

GOBIERNO 

ABIERTO



Marco
NORMATIVO

A diferencia de otros países que reconocen al gobierno abierto como una opción de colaboración entre
diversos actores, en México, la responsabilidad de consolidar un gobierno abierto, es una obligación descrita
en el artículo 59, Capítulo III del TÍTULO CUARTO de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información
pública.

“Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán,
con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la
implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e
implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental.”

A su vez en el orden federal y las 32 entidades se han promulgado diversos
párrafos similares como principios normativos irrenunciables y reformadores
para la consolidación de la democracia en sus leyes de transparencia y
acceso a la información.



Marco
NORMATIVO

En el caso del orden federal, el Congreso de la Unión señaló en el artículo 66, TÍTULO
SEGUNDO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, a los
responsables en materia de transparencia y acceso a la información, y específicamente en
su Capítulo IV llamado “Del Gobierno Abierto”.

“Las Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo Federal, el Poder
Judicial de la Federación, los organismos constitucionalmente autónomos y
demás sujetos obligados en el ámbito federal, en materia de Gobierno Abierto
deberán:

I. Establecer políticas internas para conducirse de forma transparente;

II. Generar las condiciones que permitan que permee la participación de
ciudadanos y grupos de interés;

III. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y IV. Promover la
eficacia tanto en la organización de su trabajo como en su propio
desempeño.”



Instrumentos normativos y
prácticas de gestión
orientados a asegurar la
apertura de procesos y la
disponibilidad de la
información custodiada por las
organizaciones
gubernamentales.
La transparencia es un
componente esencial del GA ya
que, a través de ella, se
eliminan obstáculos y costos
de información para que los
ciudadanos accedan a
información que les permita
generar conocimiento público
e incidir en las actividades y
decisiones gubernamentales.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Instrumentos, prácticas y
dinámicas mediante las cuales
las demandas y las necesidades
de la ciudadanía y de los grupos
sociales pueden ser
incorporadas en los procesos de
diseño, decisión,
implementación y evaluación de
las políticas públicas.
La participación ciudadana se
caracteriza por la construcción
de espacios de interlocución
que – con diversos grados de
profundidad – que pueden
incrementar la capacidad de
incidencia social en la adopción
de decisiones colectivas en
contextos democráticos.

RENDICIÓN DE CUENTAS
Procesos y actividades de control,
seguimiento, vigilancia que permiten
a los ciudadanos monitorear, evaluar
y exigir cuentas a autoridades y
funcionarios gubernamentales. El
control y la vigilancia del gobierno
por parte de la ciudadanía puede
llevarse a cabo a través de tres
modalidades esenciales: a través
del voto (rendición de cuentas
vertical),de instancias de control y
vigilancia especializadas con
capacidades de verificación y
sanción (rendición de cuentas
horizontal), o del involucramiento
directo de la ciudadanía en
actividades de control
administrativo (rendición de
cuentas diagonal).

Modelo de gestión orientado a
atender y solucionar
problemas públicos, a través
de instrumentos,
herramientas y tecnologías
diferentes a las tradicionales
utilizadas.
Se consideran como
elementos básicos de la
innovación: la creatividad, la
mejora continua de la
gestión, la sostenibilidad y la
participación de los
ciudadanos. (rendición de
cuentas diagonal).

TRANSPARENCIA

INNOVACIÓN

Principios mínimos de GA



Principios 
míinimos
DE GOBIERNO 
ABIERTO

La rendición de cuentas se propiciaría a través de la realización reiterada de
ejercicios de Gobierno Abierto transparentes y participativos.

La instrumentación de acciones y de compromisos guiados bajo los principios
de Gobierno Abierto tienen la capacidad de promover un ambiente de innovación
dentro de las instituciones gubernamentales.



GOBIERNO 
ABIERTO:

MÁS ALLÁ DE 
LA 

TRANSPARENCIA
Y EL DERECHO 

DE ACCESO
A LA 

INFORMACIÓN

Quizá la confusión conceptual más común (y
por mucho la más entendible) es reducir el
Gobierno Abierto a la noción de
transparencia gubernamental.

• La emergencia y amplia socialización
y uso de las TIC,

• Las presiones ciudadanas por una
mayor transparencia, rendición de
cuentas y espacios de participación
en la gestión pública,

• Las tendencias de reforma de la
administración pública inspiradas en
paradigmas como el de “Gobernanza” y
la “Nueva Gestión Pública”.

La transparencia es la piedra angular del
Gobierno Abierto. Sin embargo, transparencia
no equivale a Gobierno Abierto.

El Gobierno Abierto emerge como una
respuesta a las limitaciones de la
transparencia, influyen también otros
procesos sociales, políticos y económicos
distintivos de las postrimerías del siglo XX y
albores del actual.

(Cruz-Rubio,2015)
(Olvera, 2004)

(Aguilar, 2006; Mayntz, 2000)



Ejercicios Locales 
de Gobierno Abierto



Co-creación desde lo Local

El objetivo de esta iniciativa es 

propiciar e incentivar la 

adopción, implementación y 

evaluación sistemática de 

prácticas de gobierno abierto 

en las entidades federativas y 

los municipios para la solución 

de problemas públicos de alto 

impacto. 

La base de la iniciativa 

es el establecimiento de 

espacios permanentes 

de diálogo 

(Secretariados Técnicos 

Locales) en los que la 

sociedad y el gobierno 

definen en conjunto qué 

alternativas deben 

instrumentarse por 

medio de un Plan de 

Acción Local para dar 

solución a diversas 

necesidades.

, 

El INAI y el SNT, en el 
ámbito de sus atribuciones, 

coadyuvarán con los 
sujetos obligados y 

representantes de la 
sociedad civil en la 
implementación de 

mecanismos de 
colaboración para la 

promoción e 
implementación de 

políticas y mecanismos de 
apertura gubernamental.
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Fuente de Consulta: Seis pasos de los ejercicios locales de Gobierno Abierto 2016, disponible para su consulta en: 

http://www.icai.org.mx/images/Gobierno%20Abierto/Biblioteca/EN%20MEXICO/6.pdf

SEIS PASOS DE LOS EJERCICIOS LOCALES DE GOBIERNO 
ABIERTO

Emitidos por el INAI para la Convocatoria 2016
1. Arranque de ejercicios 
2. Sensibilización y socialización del ejercicio entre un mayor número de 

actores locales
3. Integración del Secretariado Técnico Local (STL)
4. Mesas Participativas
5. Lanzamiento e implementación del Plan de Acción Local (PAL)
6. Seguimiento, monitoreo y evaluación del PAL

http://www.icai.org.mx/images/Gobierno%20Abierto/Biblioteca/EN%20MEXICO/6.pdf


El PAL sugiere establecer 5 compromisos, que se deben enmarcar con lo
siguiente:
● Uno que implique el seguimiento al proyecto “Follow the Money”, que

es el rastreo de los recursos asignados y ejercidos en programas
gubernamentales.

● Dos alineados al Plan de Acción (PA18) de la Alianza para el Gobierno
Abierto (AGA).

● Dos que surgirán de las necesidades locales específicas comentadas
en las Mesa de Trabajo.

¿CÓMO SE EJECUTA?



La idea central de este proyecto es que “La información
sobre el flujo del dinero desde el presupuesto federal
hasta las acciones implementadas, debe permitir a la
ciudadanía entender de qué manera se están utilizando
los recursos, qué resultados produce esta inversión y
como se utiliza esta información para incidir en la toma
de decisiones públicas”

¿CÓMO SE EJECUTA?



Para la elaboración del Plan de Acción 2016-2018 de la AGA, la consulta pública
por Internet en el sitio de participación ciudadana del Gobierno Federal, permitió
identificar los siguientes ejes temáticos en los que los ciudadanos desean se
mejore la calidad:
1. Derechos humanos y fortalecimiento del Estado de Derecho.
2. Sistema Nacional Anticorrupción.
3. Pobreza y desigualdad.
4. Igualdad de género.
5. Gobernanza de recursos naturales y cambio climático.
6. Servicios Públicos de Salud.
7. Servicios Públicos de Agua.

¿CÓMO SE EJECUTA?



¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?

1º Arranque del Ejercicio

El 5 de abril de 2016, se firmó la manifestación

expresa (Declaratoria), de la intención de

participar en el ejercicio de Gobierno Abierto en

lo local, edición 2016:

• Comisión de Derechos Humanos del Estado

de México.

• Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de México.

• México es Nuestro Compromiso A.C.

• INFOEM.



2º Sensibilización.
Se realizaron tres Jornadas de Sensibilización

• El primer foro se realizó el día 3 de junio del

año 2019, en las instalaciones del Instituto

Electoral del Estado de México (IEEM).

• El segundo foro fue realizado en fecha 15 de

agosto de 2019 en las instalaciones del

Tecnológico de Estudios Superiores de

Ecatepec (TESE).

• El tercer foro, se llevó a cabo el día 27 de

agosto de 2019 en la Facultad de Estudios

Superiores Acatlán (FES Acatlán).

¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?



¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?

3º Integración del Secretariado 
Técnico Local. 
Es el espacio institucionalizado para la toma de decisiones de
los procesos de Gobierno Abierto y debe estar integrado por lo
menos por 3 representantes de:
● Sociedad Civil
● Organismo Garante
● Autoridad

Instalado el 15 de octubre de 2019
(Ha celebrado 2 sesiones)

https://www.infoem.org.mx/es/contenido/iniciativas/gobierno-abierto

https://www.infoem.org.mx/es/contenido/iniciativas/gobierno-abierto


4º Mesas Participativas.

Son mesas de trabajo donde participarían todos los sectores para identificar la
problemática social y el curso de acción para corregirla.

La información generada en estos espacios conformará el Plan de Acción Local.

Se ha tenido un primer ejercicio con el ramo de movilidad

Se trabaja en la implementación de las mesas de participación

● Movilidad
● Anticorrupción
● Medio ambiente
● Eje democrático
● Inseguridad

¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?



5º Plan de Acción Local (PAL)
El acuerdo que plasma los objetivos, compromisos y
cursos de acción concretos para cumplir los retos
que se hayan seleccionado en las mesas de trabajo.
Debe de delimitar las responsabilidades de cada
actor y establecer una calendarización de
actividades, el PAL tiene vigencia de un año.
[No se ha realizado]

¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?



6º Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación del PAL

● El Organismo garante habilitará un micrositio de su portal institucional donde se
concentrarán las evidencias documentales de todas las actividades realizadas y su
seguimiento.

¿CÓMO SE HA TRABAJADO EN EDOMEX?

[No se ha realizado]
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